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Quito, 24 de abril del 2008 

Señores . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Quito 
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Adjunto al presente, sírvase encontrar los siguientes documentos: 

l.- Copias de la escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía AYV 
DINGCONS INGENIERIA DISENO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

2.- Copia del nombramiento de Gerente de la compañía mencionada en el párrafo 
anterior. 

En base a los documentos que se adjuntan, solicito de la manera más comedida sean 
registrados los nuevos datos de la compañía AYV DINGCONS INGENIERIA DISEÑO 
é£ CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., a la vez que solicito con este registro me 

provean de la nómina de accionistas, documento que se requiere para la actualización 
del RUC, con está actualización podremos realizar las declaraciones respectivas y por 
ende ponernos al día tanto en las contribuciones como en la actualización de informes y 
declaraciones con la Superintendencia de Compañías. 

Particular que informo para los fines consiguientes. 
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4, Dr. JAIME AILLON ALBAN 

y A 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. 
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NOTARIA 
CUARTA     

  

OTORGADA POR: 
CRISTIAM ALEJARDRO JARAMILLO BEÑALCAZAR 

A FAWOR DE: 
HERMANA RICARDO YEPEZ VOR LUIPPRE Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 400.00 

AR DI: 3 CDPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Buito, Lapital de la Republica 

del Ecuador, hoy dia JUEVES, VEINTE Y TRES DE Sbo0s5TO DEL ARO 05 

PL SIETE, ante mí doctor JAIME AILLON ALSAN, MOTARIÍD PUBLICO 

bración de la presente 

escritura pública, por una parte, el señor CRISTIAM ALEJANDRO 2 

JARASILLO BENALCLAZÁR, de estado civil casado, como cedentez y, 

por otra parte, los señores AXEL GIOVANNI YEPEZ VON LIPPKE, de 

  

VON LIFPEXE, casada, medianie poder general que se adjunta como 

habilitante, como cesonarios. Los comparecientes son mayores de 

egaimente capaces y hábiles para contratar y 1 

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Buito, a 

r day Te y me piden que eleve a escritura pública 
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    en Buito, y en 

snediante poder 

junto, 

  

diante 

del dos mil apte el Notario Luario del Cantón Buito, Doctor Jalme 

silión Aibán, y Tue inscrita en el Registro Mercantil el 

diecinueve de octubre del dos mil. DOS: la dunta beneral de 

Socios, celebrada con el carácter de Universal el día nueve de 

pagado, autorizó al 

total de sus parti 

estaba soliero, a 

> , 
cardo, Heyda 

  

el voto unánime del capital social y 

señor fristiam Jaramillo Benalcázar, ceder el 

icipaciones, las mismas gue adguirió cuando 

Tavor de los señores Axel biovanni, Hermann 

Yon Lippke, distribuidos de la 

  

PARTICIPACIONES 

  

  

  

Aysi Yépez Yon Lippke 2 $10 30% $326 */ 
Hermann Yépez Yon Lippke á a 10% $40 £. 

Heyda Yépez Yon Lippke 3 510 10% Em / 
  

TAL           

a 

    

  

Benalrázar, cede 

participaciones de 

en venta real > efectiva cuarenta 

diez dólares cada una, a Tavor de los señores 

Paulina, Hermann Ricardo Yépez Von Lippke, 

erechos inherentes a las mismas. CUARTA: 
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PEZON: Du. Jeimo Añión Albán, Motario Cuarto del Cantón Quito, CERTIFICA y de EE cm 
COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMÉNTO que 

     

      fisco a mi vista, 

Quito a, 

  

  



  

  

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

  

HEYDA PAULINA YEPEZ VON LIPPKE 

A FAVOR DE: 

HERMANN RICARDO YEPEZ VON LIPPKE . 

AXEL GIOVANNI YEPEZ VON LIPPKE 

CUANTÍA: INDETERMINADA l 

DI: 2 COPIAS 

SM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy, jueves veinte y nueve de septiembre del dos mil cinco, ante mi, 

DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO, NOTARIO VIGESIMO TERCERO DEL 

CANTON QUITO, Comparece la señora HEYDA PAULINA YEPEZ VON 

LIPPKE, bbotadora de la cédula de ciudadanía numero uno siete cero nueve 

siete uno cero ocho seis guión cinco, casada, de profesión abogada, 

domiciliada en la ciudad de Emmenbrucke, cantón Lucerna, de Suiza y de 

transito en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos. La compareciente 

es ecuatoriana, mayor de edad, legalmente hábil y capaz para obligarse 

contratar a quien de conocer doy fe; y me pide que eleve a escritura pública        
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   SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar 

una en la que conste un PODER GENERAL, al tenor'de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración la Señora 

HEYDA PAULINA YEPEZ VON LIPPKE, con cédula de ciudadanía numero 

uno siete cero nueve siete uno cero ocho seis guión cinco; mayor de edad, y 

plenamente capaz, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, . 

domiciliada en la ciudad de Emmenbrucke, cantón Lucerna, de Suiza y de 

paso en esta ciudad de Quito, de su propia y espontánea voluntad, tiene a 

bien conferir PODER GENERAL, 4 favor de sus hermanos HERMANN 

RICARDO YEPEZ VON LIPPKE portador de la cédula de ciudadania numero 

uno siete uno cero tres dos nueve cuatro uno guión seis y AXEL GIOVANNI 

YEPEZ VON LIPPKE dortador de la cédula de ciudadanía uno siete uno uno a 

     

   

                          

   

  

  
cuatro nueve dos tres ocho guión siete; domiciliados en esta ciudad de Quito, - z. 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, para que en su nombre y | 

representación intervenga en los siguientes actos y co fratos: a).-Para que en, 

forma individual o conjunta con firmas ecerendinids puedan represéntame  * 

en todos los asuntos financieros, compra, venta, hipoteca, de bienes muebles 

e inmuebles, arrienden los bienes de la mandante. b).- Para que puedan abrir 

cuentas bancarias a nombre de su mandante en cualquier institución bancaria 

o cooperativa de aho c).- Los mandatarios pueden representarla en forma 

conjunta O individuay en caso de litigio judicial o trámite administrativo o 

municipal a arreglo extrajudicial en cualquier Juzgado o Tribunal de la 

República sea como actora o demandada a dentro de cualquier trámite o 

solicitud necesaria en instancias públicas o privadas. d) Los mandatarios 

podrán representaria en cualquier gestión o trámite en el instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social a fin de mantener la filiación o de continuarla, cobren, 

paguen, realicen hipotecas, realicen los trámites y cobren la cesantía « 

b
a



  

    

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 
tengo en dicha institución. e) Los mandatarios podrán eg el f 
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poder en todo o en parte, especialmente a un y/o upa p > Mad 

Derecho, en caso de requerirse procuración judicial, en ff los mandatarios” :-*_! 

quedan investidos de las más amplias facultades, sin reserva de ninguna clase 

para el fiel cumplimiento de este mandato, incluidas las consignadas en el 

artículo cuarenta del Código de Procedimiento Civil, para que no sea la falta 

de poder la que opte el fiel cumplimiento del mismo, Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 
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instrumento, — Minuta firmada y elaborada por la señora DOCTORA NORMA 

ROLDAN ROMERO, Abogada con matrícula profesional del Colegio De TS
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Abogados De Pichincha, signada con el número cinco mil ciento siete. HASTA .
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valor legal. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada: uno “de Jos preceptos y mandatos legales que el caso requiere; y, 
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EL NOTARIO.- En únidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 
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Se otorgó | 0 ante el Doctor GABRIEL COBO URQUIZO, cuyo archivo se encuentra 

actualmente ¡ : a mi cargo; y, en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 
     
  

DOCTOR GUIDO ANDRADE CEVALLOS 
N 

OTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON QUITO (SUPLENTE) 
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     En el Distrito Metropolitano de Quito, el viernes 9 de abi de 204 oarTa l 
en el local de la compañía, ubicada en la calle Nazareth 545 y venida TU "eg 

cantón Quito, se reúne el único socio el señor Cristiam Alejandra Ja amillo Benalcázar, a 

y Gerente General de la compañía quien actúa como Presidehte de la Junta, y el 
señor Jorge Olmedo Tamayo Tapia, A] de la compañía quien actuará como 
-Secretario de la Junta. 

Al encontrarse presente la totalidad del capital social de la cóppañía, la Junta 
acuerda celebrar una sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter 
de Universal y con el objeto de resolver el siguiente orden del día: 

1) Aceptación de la renuncia del Gerente General y nombramiento del nuevo 
Representante Legal de la empresa 

2) Cesión de participaciones y aceptación de nuevos socios 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la 
junta los puntos acordados. 

Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social 

de la Compañía, la Junta General resuelve: 

UNO.- Aceptar la renuncia del señor Cristiam Jaramillo y nombrar al ingeniero Axel 
Giovanni Yépez Von Lippke como el nuevo Gerente General y por lo tanto 

representante legal de la compañía “AYV DINGCONS INGENIERIA, DISEÑO 3 
CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA”, por un período de 2 años, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. 

- Se reelige al señor Jorge Tamayo Tapia como Presidente de la compañía, por el 
mismo período. 

DOS.- Por unanimidad, la Junta General de Socios, resuelve autorizar la cesión de la 

totalidad de las participaciones del señor Cristiam Jaramillo Benalcázar, a favor de los 

señores Axel Giovanni Yépez Von Lippke, Heyda Paulina Yépez Von Lippke y 

Hermann Ricardo Yépez Von Lippke, distribuidas de la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES VALOR C/U % TOTAL 

Axel Yépez Von Lippke 32 $10 80% $ 320 
Hermann Yépez Von Lippke 4 $10 10% $ 40 
Heyda Yépez Von -ippke 4 $10 10% $ 40 
  

  

  

TOTAL: o 40 100% | $400         

  

  

Luegó de haberse resuelto el orden” del día, el Presidente. de la Junta declara 
un receso para redactar el acta. 
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A las 18h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, lo que es aprobada 
por la unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta el presidente y 
secretario de la Junta, 

  
    

Dr. Jaime Áillon Albán 
Quito kenador 

  

   
   
   

   
ES As . . Ter, Faime Aillón Alb3n Ouito Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

    

a la Constitución de la compañía “AYV DINGCONS INGENIERÍA DISEÑO «: 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, tres de diciembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR MERCA 
DE CANTON QUITO. 
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